RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(CARPETA Nº 2012-17-1-0002242, E. N° 6629/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa Nº 85/11 para las obras de reparación de servicios higiénicos y cocina en el local donde funciona el curso de adultos nº 2 del Departamento de Montevideo, dependiente de la Dirección Sectorial de Educación de Adultos;  

RESULTANDO: 1) que la Dirección Sectorial de Infraestructura dispuso adjudicar las obras referidas a Selva Construcciones, por un monto de $ 107.783 (IVA incluido);

2) que con fecha 18.4.12, el Contador Delegado observó el gasto en razón de que el certificado del Banco de Seguros del Estado presentado por la adjudicataria, no se encontraba vigente al momento de la apertura; 

3) que por Resolución Nº 30 de fecha 24.10.12, el  Consejo Directivo Central dispuso reiterar  el gasto expresando que a la fecha se presentaron dos certificados (uno anterior y otro posterior) además del que figura en el trámite, ninguno de ellos vigente a la fecha de la apertura, no obstante la firma dio cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley N° 16.074, teniendo asegurado su personal; 

CONSIDERANDO: 1) que el certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado es el único documento que acredita el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley N° 16.074 de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales;

2) que al no presentar el certificado vigente a la fecha de la apertura, la adjudicataria no acreditó el extremo exigido;

3) que en consecuencia, sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18.4.12;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Comunicar a la Administración actuante.”
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